
 
 

RAD: 680013110004-2025-00173-00 
ACCION DE TUTELA 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 
Por venir ajustada a las exigencias dispuestas por el art. 14 del Decreto 2591 de 
1991 y dentro de la competencia otorgada por el artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991 y numeral 2º del artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado 
por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se ordena:  
 
1º ADMITIR la acción de tutela propuesta por la señora ANGIE JULIANA 
BADILLO ORTEGA en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la 
UNIDAD TÉCNICA CONVOCATORIA FGN 2024. 
 
2º VINCULAR al presente a la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA.  
                                                                                                                                  
3º NOTIFICAR esta decisión a los accionados y vinculados por el medio más 
expedito y eficaz tal y como lo dispone el Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 para 
que en el término de dos (02) días hábiles siguientes a la notificación del presente 
proveído, rindan las explicaciones, descargos y justificaciones que consideren 
pertinentes en relación con los hechos que motivaron la solicitud de amparo, anexar 
las pruebas que pretendan hacer valer y las normas en que se apoyen.  Se le pone 
en conocimiento que: 
 

1. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que se estime 
necesaria otra averiguación previa. 

2. El informe se entiende rendido bajo la gravedad del juramento. 
3. Si el informe no fuere rendido, podrá incurrir en desacato sancionable con 

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales. 

 
4º ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, UNIDAD TÉCNICA 
CONVOCATORIA FGN 2024, COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, 
proceda a publicar de manera inmediata el auto que admitió la presente acción 
constitucional, junto con el escrito tutelar, para que los POSIBLES ASPIRANTES 
se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela, y aporte las 
pruebas que quieran hacer valer en defensa de sus derechos, si así lo consideran. 
 
5º TENER como prueba los documentos aportados por la accionante con la solicitud 
de tutela.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proyectó: Erika A.  


